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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00018-00. 
 
I.- FINALIDAD DEL AUTO: 
 
La Autoridad Judicial debe pronunciarse en cuanto a la solicitud de terminación 
del asunto, la que fue presentada por el parque residencial incoante. 
 
II.- CONSIDERACIONES: 
 
En cuanto a la materia, cabe precisar que el art. 461 del Código General del 
Proceso, estatuye que si el ejecutante o su apoderado con facultad para recibir 
adosa, antes de iniciada la diligencia de remate, un escrito que demuestre el 
pago del crédito perseguido y de las costas, el administrador de justicia 
declarará culminado el derrotero adjetivo y ordenará la cesación de los 
embargos y secuestros, siempre que no estuviera afectado el remanente. 
 
Así, para el caso que nos ocupa, se encuentra que la propiedad horizontal 
implorante, a través de su mandatario y de su administrador, persona última 
que avala la práctica desarrollada, procura la finalización del trayecto ritual, 
señalando que la entidad pretendida ha sufragado la deuda y los egresos 
procedimentales. 
 
De otro lado, se avista que jamás se afectaron los remanentes en torno al 
gravamen impuesto en su oportunidad.  
 
De esta suerte, se aceptará el aducido finiquito, expidiéndose las 
determinaciones que son congruentes con esa resolución inicial. 
 
III.- DECISIÓN: 
 
En mérito de las razones expuestas, el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
Primero.- DAR POR TERMINADO el actual trayecto ejecutivo singular. 
 
Segundo.- LEVANTAR la cautela de embargo y secuestro del bien raíz 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 280-192318. Líbrese el 
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correspondiente soporte, ante la autoridad de registro. 
 
Tercero.- ABSTENERSE de condenar en costas, en vista de que se ha 
indicado que tales guarismos fueron saldados. 
 
Cuarto.- En su oportunidad, ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE ABRIL DE 2021.  
SECRETARIA 
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partes por estado de hoy       noviembre de 2018 
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